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Atendiendo el mensaje de datos remitido desde la dirección electrónica inscrita
en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados- SIRNA- de
DANUELA REYES GONZALEZ, togada identificada con C.C. 1.052.381.072 y
T.P  198.584,  se  encuentra  procedente  dar  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el
artículo  92  del  Código  General  del  Proceso,  en  consecuencia,  el  Juzgado
dispone:

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda ejecutiva con Garantía Real formulada
por FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO en
contra de HECTOR ESPINOSA BARRETO.

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin necesidad
de desglose.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.52 del 12/12/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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